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ANEXO UNICO

Relación de Empresas
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Razón social

«Centrales Nucleares del Norte,
Sociedad Anómina» (NUCLE-
NOR). . .

2. «Empresa Nacional Eléctrica de
Córdoba, S. A.».

3. «Empresa Nacional de Electrici.
dad, S. A.» (ENDESA).

Proyecto

Instalación de rotor en la turbina
de la Central Nuclear de Santa
María de Garoña.

Instalación de equipo de regula~

ción para la reducción del con
sumo de energía y de la emi
sión de polvo en el
precipitador electrostático del
grupo lB de la Central Tér
mica de Puente Nuevo.

Instalación de una turbin;).
hidráulica; válvula de guarda

. y equipos auxiliares de turbina
en la Central Hidráulica de
Santa Marina.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede, y su utilización en fines distintos de los previstos supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones, a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, seran de aplicación .Ias
normas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de 1987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales., relativo a
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del articulo 5.0

de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolu·
ción será aplicable a cuantos despachos de importación se hayan
efectuado con caráctcr prc"Ísional con anterioridad a la fecha de esta
Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
d «Boletín Oficial del EstadO) para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 12 de febrero de 1991.-El Director general, Francisco Javier
Landa Aznárez.

ANEXO UNICO

Relación de Empresas
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Razón social Proyecto

5065 1. «Cristalería Española, S. A.»

2. «Rcpsol Petróleo, S. A»

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la citada
Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 278, de
fecha 20 de noviembre de 1990, a continuación se formula la oportuna
rectificación: .

En la página 34324, segunda columna, en el enunciado de la
Resoluci,ón, cuart2. y quinta Iin~as; en el primer párrafo, segunda y
tercera Itneas, y en el segundo parrafo, en su segunda y tercera líneas
dOl'l;de d!ce: «Mutualidad Ganadera de Santiago de Prevediños), det>e
deCIr. «Soct~dad de Seguros Mutuos de Ganados de Prevediños.

CORRECC/ON de errores de la Resolución de 28 de
septiembre de 1990, de la Dirección general de Seguros, por
la que se acuerda que la Comisión Liquidadora de Entida
des Aseguradoras asuma la condición de liquidador de la
Entidad ((Sociedad de Seguros Mutuos de Ganados de
Prevedlños»,

5066

5067

CORRECC/ON de errores de la Resolución de 28 de
septiembre de 1990. de la Dirección general de Seguros. por
la que se acuerda que la Comisión Liquidadora de Entida·
des Aseguradoras asuma la condición de liquidador de la
Entidad «Socledad de Socorro.s Mutuos La Humanidad
para Todos».

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la citada
Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 280, de
fecha 22 de noviembre de 1990, a continuación se formula la oportuna
rectificación:

En la página 34695, primera columna, en el enunciado de la
Resolución, cuarta y .. quinta líneas; en el primer párrafo, segunda y
tercera lineas. y en su segunda y tercera líneas, donde dice: «La
Humanidad para Todos, Sociedad de Socorros Mutuos», debe decir:
«Sociedad de Socorros Mutuos La Humanidad para Todos.

Fabricación de vidrios reflectan
tes y de bajo poder emisivo.

a) Digitalización y control
avanzado de las unidades de
lubricantes. en el complejo
de Puertollano (-).

b) Digitalización y control
avanzado de las unidades de
lubricantes, en el complejo
de Cartagena (.).

e) Unidad de hidrogenación de
butadieno, complejo de La

___________-J-J_C::o:::ru:::ña_(_·)_.----

(.) Los certifkadús ~{' in-=-.,istencia de producción na(ional contenOI .. " ,~ (lnoTtuna
referencia al proyecto de que se tralé". segun la relaCión anteTlor.

RESOLUCION de 12 de febrero de 1991. de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por Ivs Reales
Decretos 932/1986. de 9 de mayo. y 1640/1990. de 2U de
diciembre, a fa Empresa «Cristalería Espwiola, Sociedad
Anónima», y otras.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por los'
Reales Decretos 932/1986. de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de
diciembre, establece un régimen de suspensiones y reducciones arancela
rias aplicables a los bienes de inversión que se importen con detl..'nnin4
dos fines específicos, recogiendo en su artíCUlo 1.Q A. entre otros, el de
conversión de la energía,

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, las Empresas que se relacionan en el anexo único de la presente
Rltsolución solicitaron de este Departamento el reconocimiento de los
beneficios arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de la
Energía del Ministerio de Industria y' Energía ha emitido los correspon
dientes infonnes favorables a la concesión del beneficio solicitado una
vez aprobados los respectivos proyectos de instalaciones para conserva
ción de la energía, presentados por las referidas Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.0 de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente

Primeru.-Lasimportaciones de bienes de equipo que reaiicen las
Empresas que se citan en el anexo a la presente Resolución en ejecución
de s.us respectivos proyectos de instalaciones para conservación de la
energía, aprobados por la Dirección General de la Energía del Ministerio
de Industria y Energía, disfrutarán, a tenor de lo oispues'Lo en el Real
Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por los Reales
Decretos 932/1986, de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de diciembre, de
los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo,· de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a· los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario, o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comunita
riO:, cuando dichos pienes de equipo· se importen de terceros países,
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados países según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo
con las previSIOnes de adaptación al Arancel comunitario establecidas en
el artículo 37 del Acta de Adhesión.

Segundo.-El reconocimiento de los beneficios rec0gidos en el
. artículo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de

los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación
nacional mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio
de IndUstria y Energía, el cual deberá ser preseI:ltado ante los Servicios
competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se
recogen en la presente ~esolución.
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